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GOUIERNODE 
EL SALW\IX)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8660/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las ocho horas con cincuenta minutos del día diecinueve de junio del dos mil 
veinte. 

La suscrita oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, luego de haber 
recibido y admitido la solicitud de información Nf!8660 presentada ante la Ofic ina de 
Información y Respuesta, por el solicitante , solicita lo siguiente "Para un 
análisis de coyuntura económica, solicitamos por favor, el poder compartir el detalle de 
la actualización de estadísticas Trabajadores Reportados por Actividad Económica, La 
cual en la página de transparencia del JSSS, se observa datos a diciembre, pero estos no 
se han actualizado desde febrero de 2020, por lo que queríamos solicitar los datos del 
primer trimestre, sobre trabajadores reportados. Quedamos al pendiente de sus 
comentarios. " Hace las siguientes valoraciones: 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de 
Departamento de Actuariado del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Jefatura del 
Departamento de Actuariado y Estadístico, remitió a esta dependencia, archivo con la 
información disponible. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 
Repúb lica; y los Arts . 6, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
resuelve: 

Entréguese: la información detalla en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




